
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
,...,-~~~~~~~~~---. 

ANT. No. 09/A?-0127/09/15 FOLIO No. 09/2015-01629 

VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo .José Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los ArticµloS 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de·. la.Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fraC:ciones .1, Xll y XIII del Reglamento Interior de la Secretarla del Medio Ai:nbiente y Recursos Naturales y el Manucil de procedimientos para 1 

Expedición del.Certificado. Fitosanitario· de Importación, se expide e:I presente ·certificado p8ra los productos forestales descritos a contiriuación. 

x Definitiva Temporal De. los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon.Social: CLAUDIA RODRIGUEZ MEZA 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA NUEVOS CON 

PARTES VISIBLES DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO Maple,Acersaccharum: ,--.. 
tAYA;· FaguS.grandifotia; Cerezo, Prunus·avium; ROBLE, Quercus robur; Encino, Quercus rubra; Unidad de medida: Piezas 

Alamo, Poputus· alba; Alder, Atnus rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, 

P'seudOtsuga.menziesii; caoba, Swietenia mahagoni Fracción a_rancelaria: 9401.61.01, 9401.69.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destir\O denuo: t ¡¡afs;- BAJA CAL,lf()RNIA 

País.de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS País 'rde pro- ., -iií:· .esTA~•,UNIDOS DE 
DE AMÉRICA, INDONESI"- (REPÚBLlf:::A D~), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO , AMÉ~ICA -~··::e,•, 
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destipo fuera pe México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ~ '.! SE:T ·: 
1.NSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA :! .. '-~.. . . "': , : ; 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA~ '.:' ''· . '";.-c-:;c:-1 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA · ' :'~'.::~:'.e>_¿,-~ ·e · .. :.e··~:: _,· .·:·· ·-·--" .. ,_,::·"' · ............ _ .- c~t"'"-

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESEN-TAR-ll0C,!JM_¡;~~: .. _J9~.:Ql;)E:CCE'Rl'lf1ÓU~ QUE EL 

PRODUCTO FUE' TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR.DE-LA REGtÓN-Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECT~-P!~l<S" 

ST 

· ) ~OMBRE: . IAFF EREZ 
UESTO: EL DIRE R GE 

S, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE: AL LABORATORIO. DE ANÁLISIS Y 

L GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS.PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

RSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

n l'a jefatura de VeiifiCaCión Sanitaria forestal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se. 
constata que. se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqul descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

.· . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERl.FICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE.DOCUMENTO NÓ TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMÁ Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




